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[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de julio de dos mil veinticinco. 
[bookmark: _heading=h.daj3j2xo6q66]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04059/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXX XX XXXXXXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00021/TONATICO/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de Tonatico, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]1. Solicitud de acceso a la información. El trece de marzo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó la solicitud de acceso a la información pública ante el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, mediante la cual requirió lo siguiente:
 “Deseo conocer quienes fueron los participantes a la titularidad de la Defensoría Pública Municipal de D.D..H.H. de Tonatico, correspondiente a la convocatoria emitida en éste año, las documentales que presentaron para ser considerados, (curriculums vitae, requisitos exigidos en la convocatoria así como su plan de trabajo), ¿Quién fue elegido? ¿Cuál es la remuneración neta mensual? y la sesión de cabildo en la que se tomó la protesta. muchas gracias.” (sic) 
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Modalidad de Entrega: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. El veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…En atención a la solicitud de información presentada y con fundamento en los artículos 3 fracción XLIV, 12, 19, 23 fracción IV, 50, 52, 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; adjunto archivos en PDF donde obra la información solicitada. Haciendo de su conocimiento que el derecho de acceso a la información es limitado por lo que de no estar conforme con la respuesta al presente tiene derecho a ejercer su garantía secundaria interponiendo así el recurso de revisión para el cual tendrá un plazo de 15 días hábiles a partir del día siguiente de la notificación de la presente. Es menester de esta Unidad de Transparencia informar que se encuentra a sus órdenes para cualquier aclaración o duda, en la oficina que ocupa dentro del edificio administrativo de este Sujeto Obligado, con domicilio en Hermenegildo Galeana #2...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente:
- Oficio número 137/2025, del dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, mediante el cual la Secretaría del Ayuntamiento, refiere enviar el Curriculum Vitae en versión pública de la Defensora de Derechos Humanos designada, asimismo, manifiesta que el Curriculum Vitae de los participantes en la convocatoria incluye datos personales mismos, por lo que solicita se clasifique como información confidencial.
- Acta de la Treceava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante la cual se aprueba la clasificación de los datos personales contenidos en los documentos de la convocatoria de la Defensoría de los Derechos Humanos.
- Oficio número TM/067/2025, del veinte de marzo de dos mil veinticinco, mediante el cual el Tesorero Municipal, proporciona el sueldo neto mensual de la Defensora de Derechos Humanos designada.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el siete de abril de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“Folio de la solicitud: 00021/TONATICO/IP/2025” (sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Y, Razones o motivos de inconformidad:
“LA INFORMACIÓN ES INCOMPLETA, YA QUE CLARAMENTE SOLICITÉ LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA A LA TITULARIDAD DE LA DEFENSORÍA DE DERECHO HUMANOS MUNICIPAL, NO ME INFORMAN QUE DOCUMENTOS LE FUERON EXIGIDOS PRESENTADOS POR LA GANADORA, TAMPOCO ME INFORMAN EL PLAN DE TRABAJO A DESARROLLAR POR ESA DEFENSORÍA, Y LO MÁS IMPORTANTE LA DOCUMENTAL INSTRUMENTADA CON MOTIVO DE SU DESIGNACIÓN.” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. El diez de abril de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. El veintiuno de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado remitió, a través del SAIMEX, lo siguiente:
- Oficio número 169/2025, del quince de abril de dos mil veinticinco, mediante el cual la Secretaria del Ayuntamiento refirió que los requisitos exigidos a las personas participantes en el proceso para la titularidad de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos fueron los establecidos en la Convocatoria publicada en fecha 15 de enero de 2025 la cual fue difundida a través de las redes sociales oficiales y en la página web del Ayuntamiento, asimismo, proporcionó dos direcciones electrónicas para la consulta de la información, a través de un documento digitalizado. 
Por lo que se refiere al Plan de Trabajo de la Defensoría, señaló que fue expuesto por cada uno de los aspirantes durante la Décima Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el cinco de marzo de dos mil veinticinco, y proporcionó una dirección electrónica para la consulta a través de un documento digitalizado.
Respecto a la documentación instrumentada con motivo de la designación, refirió anexar el nombramiento oficial expedido a favor de la persona designada como titular de la Defensoría Municipal.
- Nombramiento emitido a favor de la persona designada como Defensora Municipal de Derechos Humanos.
Una vez analizada la información, se hizo del conocimiento de la persona solicitante a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, siendo omisa en ejercer dicha prerrogativa.
7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el veintiséis de junio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
8. Ampliación del término para resolver. El veintiséis de junio de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día siete de abril de dos mil veinticinco, esto es, al décimo primer día hábil posterior a aquel en el que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. En este sentido, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.
Además, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, no señaló un nombre con el cual desea ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
De acuerdo al análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V, del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
V. La entrega de información incompleta;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la información proporcionada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto. En primer lugar, es conveniente mencionar que de conformidad con el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador con clave de control SO/003/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que por rubro y texto, dispone lo siguiente: 
 “No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.” 
En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 
Es aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar el interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En el mismo tenor, los artículos 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.
Por otro lado, es imprescindible mencionar que las Unidades de Transparencia, son el área responsable en cada Sujeto Obligado para dar atención a las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley, el responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.
De tal manera que, si bien el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, esta puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura orgánica del Sujeto Obligado, es por ello que debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma, de conformidad con los artículos 53, fracciones II y IV y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por su parte, los servidores públicos habilitados, quienes son designados por el titular de cada Sujeto Obligado derivado de la propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia, son las personas encargadas dentro de las diversas unidades administrativas o áreas de los Sujeto Obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas, y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información, teniendo como función buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada, así como integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta y verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada, de conformidad con los artículos 3, fracción XXXIX, 58 y 59, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De lo manifestado con antelación se advierte que la persona Titular de la Unidad de Transparencia debe garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que los servidores públicos habilitados realicen la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, y que una vez localizada, la misma sea proporcionada a las personas solicitantes atendiendo a la naturaleza jurídica de la misma.
En esta línea de pensamiento, derivado del análisis de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se advirtió que la Unidad de Transparencia, turnó la solicitud de información a la Tesorería Municipal y a la Secretaría del Ayuntamiento, como las dependencias responsables para conocer de la información que es del interés de la persona solicitante.
Como sustento a lo anterior, es oportuno mencionar que la Tesorería Municipal el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento, así como de administrar la hacienda pública municipal, y llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios, de conformidad con los artículos 93 y 95, fracciones I y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a saber:
“Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.
…
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
…
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;…”
Por otro lado, la Secretaría del Ayuntamiento es la dependencia responsable de levantar las actas de cabildo, de llevar y conservar los libros de actas de cabildo, así como de la publicación de las Gacetas Municipales, de conformidad con el artículo 91, fracciones I, IV y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a saber:
“Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes: 
I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes;
...
IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones;
...
XIII. Ser responsable de la publicación de la Gaceta Municipal, así como de las publicaciones en los estrados de los Ayuntamientos;”
Además, por lo que se refiere a la selección y nombramiento del Defensor Municipal de Derechos Humanos, el CAPÍTULO DÉCIMO, del TITULO IV Régimen Administrativo, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México dispone lo siguiente en su parte conducente:
“Artículo 147 A.- En cada municipio, el ayuntamiento respectivo, mediante acuerdo de cabildo, expedirá con la oportunidad debida una convocatoria abierta a toda la población para designar al Defensor Municipal de Derechos Humanos, que deberá durar en su cargo tres años, contando a partir de la fecha de su designación, pudiendo ser reelecto por el ayuntamiento por una sola vez y por igual periodo, de acuerdo a los lineamientos siguientes: 
I. La convocatoria abierta se emitirá dentro de los primeros 60 días naturales del periodo constitucional del Ayuntamiento; 
II. La convocatoria abierta se publicará y deberá permanecer su difusión por un periodo de cuando menos quince días y no mayor a veinte días naturales, en los lugares de mayor afluencia del municipio, así como en el periódico de mayor circulación dentro del territorio municipal; 
III. La convocatoria abierta también se difundirá y se hará del conocimiento de las organizaciones y asociaciones interesadas en el respeto, promoción, divulgación y cultura de los derechos humanos; 
IV. De no ocurrir a la convocatoria más de tres aspirantes, el ayuntamiento deberá emitir una segunda convocatoria dentro de los 10 días naturales siguientes al vencimiento de la primera convocatoria; 
V. En caso de no presentarse suficientes aspirantes a la segunda convocatoria para integrar la terna, los miembros del ayuntamiento podrán proponer como aspirantes a personas que se distingan por su honorabilidad o reconocida autoridad moral, respetabilidad y disposición de servicio con sentido humanista a los más desprotegidos. La emisión de la terna corresponderá a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, en base a la propuesta de la Comisión Municipal de Derechos Humanos, quien deberá previamente escuchar la opinión de la sociedad civil, organismos públicos y privados que tengan por objeto la defensa y protección de los derechos humanos, terna que será sometida a la consideración del cabildo para la designación del Defensor Municipal de Derechos Humanos. 
VI. Si al inicio de la administración municipal no se cuenta con un Defensor Municipal de Derechos Humanos, el ayuntamiento deberá emitir la convocatoria respectiva a más tardar dentro de los quince días naturales siguientes a que se le haya tomado la protesta de ley; y
VII. Derogada.
...
Artículo 147 D.- La convocatoria abierta que emita el ayuntamiento para acceder a Defensor Municipal de Derechos Humanos deberá reunir, cuando menos, lo siguiente: 
I. Nombre del ayuntamiento convocante y fundamento legal; 
II. Requisitos que esta Ley exige para ser aspirante a Defensor Municipal de Derechos Humanos;
III. Documentos soporte de los requisitos exigidos a los aspirantes;
IV. Plazo para su presentación; 
V. Lugar de recepción de los mismos; 
VI. Descripción del procedimiento de selección; y 
VII. Publicación de resultados.
Artículo 147 E.- La Secretaría del ayuntamiento recibirá las solicitudes y documentación de los aspirantes, acusándolo de recibido y con el folio respectivo y lo hará del conocimiento del ayuntamiento en la sesión de cabildo ordinaria siguiente, a fin de acordar su remisión a la Comisión Municipal de Derechos Humanos, para la declaratoria de terna, en no más de cinco días hábiles, acompañando copia certificada del punto de acuerdo respectivo.
Artículo 147 F.- Una vez recibida la documentación de los aspirantes en la Comisión Municipal de Derechos Humanos, previo estudio y consulta con la sociedad civil organizada, organismos públicos y privados, se emitirá la declaratoria de terna, en un término no mayor a diez días hábiles.
 Los puntos no previstos en la convocatoria respectiva serán resueltos por el Ayuntamiento. 
Artículo 147 G.- La Comisión Municipal de Derechos Humanos remitirá al cabildo la declaratoria de terna correspondiente, para que la comunique a los aspirantes propuestos, para que en la siguiente sesión ordinaria, expongan su propuesta de plan de trabajo. Será el cabildo quien designe al Defensor Municipal de Derechos Humanos.
Artículo 147 H.- La toma de protesta del Defensor Municipal de Derechos Humanos, se realizará en sesión de cabildo, en la que estará presente la o el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México o quien lo represente. 
La Secretaría del ayuntamiento, dará a conocer a los habitantes el nombramiento respectivo que se publicará en el órgano oficial de difusión del municipio, además de enviar a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México copia certificada en documento físico o electrónico del acta de la sesión de cabildo correspondiente al nombramiento. Se contará como copia certificada en documento electrónico, para efectos del párrafo anterior, aquel instrumento en el que conste la firma electrónica avanzada o el sello electrónico del Secretario del ayuntamiento. 
El Defensor Municipal de Derechos Humanos estará sujeto al régimen de responsabilidades de los servidores públicos, previsto en el Título Séptimo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.”
Atento a lo anterior, se colige que la Tesorería Municipal y la Secretaría del Ayuntamiento cuentan con atribuciones para conocer de la información solicitada por la parte Recurrente, por lo tanto, la Unidad de Transparencia cumplió el procedimiento de búsqueda establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, el cual se constituye como la garantía primaria del derecho humano de acceso a la información pública, el cual se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a las personas solicitantes con el fin de otorgar la protección más amplia de este derecho.
Ahora bien, del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:
1. Los participantes a la titularidad de la Defensoría Pública Municipal de D.D.H.H. de Tonatico, correspondiente a la convocatoria emitida en el año 2025. 
2. Las documentales que presentaron para ser considerados, (curriculum vitae, requisitos exigidos en la convocatoria, así como su plan de trabajo).
3. Nombre de la persona que fue elegida, su remuneración neta mensual y la sesión de cabildo en la que se tomó la protesta.
En respuesta, el Sujeto Obligado, por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento, hizo entrega del curriculum vitae de la persona designada como Defensora Municipal de Derechos Humanos en versión pública; y por medio del Tesorero Municipal proporcionó su sueldo neto mensual.
Derivado de lo anterior, la parte Recurrente presentó el recurso de revisión que se resuelve, por medio del cual alegó que la información entregada estaba incompleta, precisando que requirió los requisitos solicitados en la convocatoria a la titularidad de la Defensoría de Derechos Humanos Municipal, y no se le informó qué documentos fueron presentados por la ganadora, no se le informó del plan de trabajo a desarrollar por la Defensora, así como tampoco se le entregó la documental instrumentada con motivo de su designación.
Es de señalar que de la lectura del motivo de inconformidad de la parte Recurrente, se advierte que esta no manifestó agravios respecto de los participantes en la convocatoria para la titularidad de la Defensoría de Derechos Humanos Municipal y la documentación que estos presentaron, así como del curriculum vitae y la remuneración neta mensual de la persona designada como Defensora de Derechos Humanos Municipal, sino que se inconformó expresamente respecto de los documentos que fueron presentados por la persona designada, el plan de trabajo de esta, así como la documental instrumentada con motivo de la designación, entendiéndose por ésta el acta de la sesión de cabildo donde tomó protesta.
Por tanto, al no haber sido impugnados los requerimientos de información que se señalan, deben declararse consentidos, ya que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto, pues en el caso concreto se infiere que la información proporcionada, satisface la solicitud presentada respecto de los requerimientos que no fueron combatidos.
Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y éste no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. 
Sirve de apoyo a lo anterior, lo plasmado en el criterio orientador con clave de control SO/001/2020, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto, lo siguiente: 
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”
Asimismo, resulta aplicable por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
En consecuencia, se insiste, que, ante la falta de impugnación eficaz, los requerimientos de información señalados deben declararse consentidos por la persona solicitante, y, por consiguiente, no es procedente el análisis de fondo en la resolución.
En la etapa de manifestaciones el Sujeto Obligado, proporcionó dos direcciones electrónicas para efectos de la consulta de la convocatoria para la titularidad de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos en donde se señalan los requisitos exigidos para participar en la misma, informó que el Plan de Trabajo fue expuesto por cada uno de los aspirantes en la Décima Sesión Ordinaria de Cabildo, por lo que proporcionó una dirección electrónica para la consulta, y, finalmente, adjuntó el nombramiento expedido a favor de la persona designada como Defensora Municipal de Derechos Humanos.
Mientras que la parte Recurrente, fue omisa en hacer valer manifestaciones o rendir alegatos que conforme a derecho resultaran procedentes, por lo tanto, se tiene por precluido su derecho.
Una vez establecidas las posturas de las partes, se procede al análisis del requerimiento de información combatido, así como la información proporcionada por el Sujeto Obligado, en contraposición con el motivo de inconformidad alegado por la parte Recurrente, con la finalidad de determinar si el Derecho de acceso de esta se satisfizo, o en su defecto, señalar los documentos que en el ejercicio de sus atribuciones pudo haber generado, y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran colmar dicho derecho, en caso de ser procedente.
En tal sentido, por lo que se refiere a los documentos que la persona designada como Defensora Municipal de los Derechos Humanos presentó para acreditar los requisitos exigidos en la convocatoria, es preciso recordar que la persona servidora pública habilitada de la Secretaría del Ayuntamiento, pretendió colmar el requerimiento en la etapa de manifestaciones con la entrega de una dirección electrónica para efectos de la convocatoria respectiva, sin embargo, proporcionó dicha dirección a través de un documento digitalizado, es decir, en formato cerrado, lo cual dificulta la consulta de la información al no permitir editar, modificar o procesar su contenido, siendo necesario capturar liga carácter por carácter, por lo que el cometer algún error en la captura implicaría invariablemente la imposibilidad de acceder a la información, razón por la cual no puede tenerse por válida la dirección electrónica proporcionada.
Además de lo anterior, no debe perderse de vista que la persona solicitante no pretende acceder a la convocatoria, sino a los documentos que la persona designada como Defensora Municipal de los Derechos Humanos presentó, de conformidad con los requisitos establecidos en la convocatoria.
Sobre el tema, es dable mencionar que artículo 147 I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, contempla como requisitos los siguientes:
“Artículo 147 I.- La o el Defensor Municipal de Derechos Humanos debe reunir los requisitos siguientes: 
I. Ser mexicano en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
II. Tener residencia efectiva en el municipio no menor a tres años;
III. Contar preferentemente con título de licenciado en derecho o disciplinas afines, así como experiencia o estudios en derechos humanos; 
IV. Tener más de 23 años al momento de su designación; 
V. Gozar de buena fama pública y no haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito intencional. 
VI. No haber sido sancionado en el desempeño de empleo, cargo o comisión en los servicios públicos federal, estatal o municipal, con motivo de alguna recomendación emitida por organismos públicos de derechos humanos; y 
VII. No haber sido objeto de sanción de inhabilitación o destitución administrativas para el desempeño de empleo, cargo o comisión en el servicio público, mediante resolución que haya causado estado. 
VIII. Certificación en materia de derechos humanos, que para tal efecto emita la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.
Durante el tiempo de su encargo, el Defensor Municipal de Derechos Humanos no podrá desempeñar otro empleo cargo o comisión públicos, ni realizar cualquier actividad proselitista, excluyéndose las tareas académicas que no riñan con su quehacer.”
Por otro lado la convocatoria para la designación del Defensor Municipal de Derechos Humanos establece como requisitos de los aspirantes y como documentos soporte de cumplimiento de los mismos los siguientes:
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Como se logra vislumbrar, la persona designada como Defensora Municipal de Derechos Humanos debió presentar el documento con el que acredite la nacionalidad mexicana, como el acta de nacimiento; la credencial para votar vigente, el título de licenciatura o los documentos con los que acredite su experiencia o estudios en Derechos Humanos, el informe de no antecedentes penales actualizado, así como un escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste no haber sido sujeto de recomendación en el desempeño de empleo, cargo o comisión, y no haber sido inhabilitado o destituido por resolución administrativa alguna.
No obstante, como se desprende de las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado omitió proporcionar dicho soporte documental, por lo que es procedente la entrega del mismo en versión pública de conformidad con el considerando siguiente.
Asimismo, no obsta mencionar que si bien, por regla general los documentos como el acta de nacimiento o la credencial para votar, por su naturaleza son considerados como documentos susceptibles de ser clasificados en su totalidad, en el presente caso existe una excepción a dicha regla, dado que los aspirantes para ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos se encuentran obligados a comprobar la nacionalidad mexicana, encontrarse en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos, residencia efectiva en el municipio,  y edad mínima, entre otros, como se desprende del artículo 147 I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y de la convocatoria, siendo dichos documentos los idóneos para acreditar el cumplimiento de dichos requisitos.
En consecuencia, se estima que en el caso particular los documentos referidos son susceptibles de entrega en versión pública, donde se protejan los datos personales concernientes a la vida privada de la persona designada como Defensora Municipal de Derechos Humanos.
Por otro lado, en lo concerniente al plan de trabajo de la persona designada como Defensora Municipal de Derechos Humanos, la persona servidora pública habilitada competente manifestó que este fue expuesto durante la Décima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el cinco de marzo de dos mil veinticinco, argumento que resulta coincidente con lo previsto en la convocatoria, a saber:
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Y, si bien, la persona servidora pública habilitada pretendió proporcionar la liga electrónica para la consulta de la videograbación de dicha sesión, no escapa de la óptica de este organismo garante que se hizo a través de un documento digitalizado, reiterando que se trata de un documento en formato cerrado, que no puede tenerse por válido al no permitir editar, modificar o procesar su contenido.
Para sustentar dicha determinación es oportuno referir que de conformidad con el artículo 24, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los entes públicos se encuentran obligados a promover la generación, documentación y publicación de la información en formatos abiertos y accesibles, es decir, se debe procurar, en la medida de lo posible, que la información que se genere permita su reproducción y reutilización electrónica, de manera libre sin ninguna restricción. 
Atento a lo anterior se insta al Sujeto Obligado, para que en próximas ocasiones, en la medida de lo posible, cuando haga entrega de información pública de manera electrónica, garantice la interoperabilidad de esta, es decir, que esta contenga datos en formatos y estándares abiertos para su reproducción y reutilización electrónica por parte de los solicitantes, preferentemente a través de enlaces o hipervínculos, que permitan la conexión directa a la página o sitio en el que se aloja la información, al dar clic al mismo, con la finalidad de asegurar el acceso a la información que es de su interés.
Por otro lado, es de señalar que de la consulta realizada por este Organismo Garante en diversas fuentes de información, se localizó en el canal oficial de Sujeto Obligado en la plataforma YouTube, la videograbación de la Décima Sesión Ordinaria de Cabildo a la que hizo referencia el servidor público habilitado, donde se pudo vislumbrar que los aspirantes, además de exponer su propuesta del plan de trabajo, hicieron entrega de la misma a los integrantes del Cabildo, como se ilustra a continuación, para mejor referencia:
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Por consiguiente, se estima dable ordenar la entrega del documento en el que conste el Plan de Trabajo de la  persona designada como Defensora Municipal de Derechos Humanos, en versión pública de ser procedente, de conformidad con el considerando siguiente.
Finalmente, por lo que se refiere a la documentación instrumentada con motivo de la designación de la Defensora Municipal de Derechos Humanos, es decir, el acta de la sesión de cabildo en la que se le tomó protesta, la convocatoria señala lo siguiente:
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En este sentido, la persona servidora pública habilitada tuvo a bien proporcionar el nombramiento de la persona servidora pública designada como Defensora Municipal de Derechos Humanos, omitió hacer entrega del acta de la sesión de cabildo en la que fue designada y tomo protesta, por tanto, se estima que para tener por satisfecho este punto de la solicitud, es necesario que se haga entrega del acta de la sesión de cabildo correspondiente.
Al respecto, es de señalar que del análisis del nombramiento entregado, se advirtió que dicha acta corresponde a la Décima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el cinco de marzo de dos mil veinticinco.
Para un mejor entendimiento, a continuación, se inserta un fragmento del nombramiento:
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No obsta mencionar además que de conformidad con el artículo 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los municipios cuentan con la obligación de publicar en sus portales de internet, entre otra información, las actas de las sesiones de cabildo, como se lee enseguida: 
“Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
...
II. Adicionalmente en el caso de los municipios:
...
b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos;”
Bajo esta línea de pensamiento, se concluye que con la entrega del acta de la Décima Sesión Ordinaria de Cabildo referida, en versión pública de ser necesario, se atenderán el requerimiento relativo a la toma de protesta de la persona designada como Defensora Municipal de Derechos Humanos.
De lo hasta aquí expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente devienen fundados, siendo procedente Modificar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado en términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132, 137 y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
…
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
…
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
…
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;”
Igualmente, lo establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, vigentes a la fecha de la solicitud, que tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.
En el caso específico, dada la naturaleza de la información que se ordena, si bien tiene el carácter información pública en razón de que se trata de documentos que se encuentran en posesión del Sujeto Obligado, derivado del ejercicio de sus atribuciones, tal como quedó acotado en el cuerpo de la presente Resolución, también contienen los datos personales de servidores públicos, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada; es por ello que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que, además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, la Clave Única de Registro de Población (CURP), número de matrícula, cuenta, expediente o de control; calificaciones, créditos y promedio; el domicilio particular, entre otros datos que sean exclusivamente de particulares.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
De igual manera la Clave Única de Registro de Población, CURP, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, en virtud de que se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, por tal motivo, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, conforme al criterio orientador con clave de control SO_018_2017, el cual refiere:
 “Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.”
Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.
Las calificaciones, créditos y promedio, dan cuenta del grado de conocimientos adquiridos en una materia o durante el desarrollo escolar de una persona, es decir de su desarrollo escolar, por lo que corresponde a información que concierne a su vida privada que debe clasificarse como confidencial en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.
Por otro lado, el periodo de estudios. El periodo de estudios únicamente da cuenta del tiempo durante el cual una institución educativa impartió docencia, en ese sentido, no es considerado un dato que actualiza la causal de clasificación prevista en la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  
El domicilio particular, de acuerdo con lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. 
De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren.
En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. 
Por lo tanto, se actualiza la clasificación del domicilio particular, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo que se refiere al nombre de los aspirantes que no resultaron electos, debe decirse que de acuerdo a lo establecido en los artículos 2.3, 2.13 y 2.14 del Código Civil, el nombre es un atributo de la personalidad que individualiza a los sujetos y se forma con el sustantivo propio, el primer apellido del padre y el primer apellido de la madre, en el orden que de común acuerdo determinen. De tal suerte que el nombre hace identificadas o identificables a las personas, por lo que además constituye un dato personal.
Por consiguiente, el nombre es el dato personal por excelencia, en razón de que identifica y hace plenamente identificable a la persona, ello atento a lo dispuesto por los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia del Estado y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos del Estado.
En tal cuestión, dicha información es un dato personal concerniente a una persona física, el cual la identifica o la hace identificable, por lo que, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia del Estado, es información que debe clasificarse como confidencial.
Por otro lado, por lo que se refiere a la fecha de nacimiento, la edad, lugar de residencia, así como la nacionalidad de la persona designada como Defensora Municipal de Derechos Humanos, debe decirse que en el caso particular son datos que revisten el carácter de públicos, por tratarse de requisitos que dicha persona debió acreditar para participar en la convocatoria y posteriormente ocupar el cargo.
Sirve de apoyo a lo anterior el criterio orientador con clave de control SO/009/2019 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, el cual refiere:
“Casos en que la edad o fecha de nacimiento de los servidores públicos es información de acceso público. La fecha de nacimiento y/o edad son datos personales confidenciales, por lo que los mismos son susceptibles de transparentarse cuando ésta última constituya un requisito para ocupar un cargo público, debido a que su difusión contribuye a dar cuenta que la persona cubre dicho requerimiento.”
En el mismo sentido, por cuanto hace a la fotografía es de señalar que dicho dato constituye la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, además, de que representa un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; por tanto, es considerada por regla general, como un dato personal confidencial susceptible de protegerse en los documentos que lo contengan, en términos de los artículos 3, fracción IX, 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 4, fracción XI de La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Sin embargo, en materia de administración pública acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.
Así, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, no puede ser un dato que se clasifique como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales.
Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se emitan, no podrá clasificarse esa información.
Sobre la firma en documentos que acrediten el grado o nivel de estudios, cabe precisar que al tratarse de un dato de los servidores públicos en su calidad de particulares, se considera como un dato personal confidencial, que será público únicamente cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones.
Lo anterior, es así, toda vez que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones, lo cual no acontece en el presente caso.
Lo anterior se robustece, con el criterio 02/19, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”
Conforme a lo expuesto, en el presente caso, procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la firma localizada en la documentación comprobatoria de nivel de estudios, pues da cuenta de la aceptación de un grado ante la Secretaría de Educación Pública.
Cabe señalar que la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Respecto a las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, los Lineamientos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, vigentes a la fecha de la solicitud, señalan lo siguiente:
 “Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso especifico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.”
Asimismo, deberá observar los Lineamientos Quincuagésimo cuarto, Quincuagésimo quinto, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. 
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.
...
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 04059/INFOEM/IP/RR/2025; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se Modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega, vía SAIMEX, en versión pública de lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.1fob9te]1. Documentos presentados por la persona que fue designada como Defensora Municipal de Derechos Humanos, de conformidad con la convocatoria 2025-2027.
2. Documento en el que conste el Plan de Trabajo de la persona referida en el punto anterior.
[bookmark: _heading=h.cvuj5auuwtha]3. Acta de la Décima Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el cinco de marzo de dos mil veinticinco.
Para la entrega de información en versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, mismo que también hará de conocimiento del particular.
[bookmark: _heading=h.hnzxsch5gysz]Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.ot3qq6vxa08f]Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.lnxbz9]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR, Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR, EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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5. Escrito bajo protesta de decir la verdad manifieste no haber sido sujeto de recomendacion en el desempefio de
eempleo, cargo o comision y no haber sdo inhabilitado o destituido por resolucion administrativa alguna.
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Tonatico, Estado de México a 12 de marzo de 2025.

ASUNTO: NOMBRAMIENTO.

LIC. GANDI BRILLIT GOMEZ RONDEROS
RESENTE.

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 115, de la Constitucion Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, 128, fraccion Vil de la Constitucion Politica del Estado Libre y
Soberano de México; Articulo 48 Fraccion Vil Xill XVI Y 147 H. de la Ley Organica Municipal
del Estado de México: en el desahogo del Punto nimero VI del Orden del Dia en la
Décima Sesion Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento Constitucional de Municipio de
Tonatico, Estado de México, periodo de Administracion del afio 2025 al 2027, de fecha
cinco de marzo de 2025, aprobado por MAYORIA de votos, con nimero de Acuerdo
116/2025; fue nombrada como:

DEFENSOR MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS
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REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
A) Ser mexicano en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y pollticos.
8) Tener residencia efectiva en el municipio no menor a 3 affos a su designacion.
) Tener preferentemente Licenciatura en Derecho, asi como experiencia en Derechos Humanos.
D) Tener ms de 25 afios al momento de la designacion.

£) Gozar de buena fama piblica y no haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por
delito intencional

F) No haber sidlo sancionado en el desempefio de empleo, cargo o comision en el servicio
publico federal, estatal o municipal, con motivo de alguna recomendacion emitida por
organismos publicos de derechos humanos.

G) No haber sido sancionado con inhabilitacion o destitucion administrativa para el
empleo, cargo o comisién en el servicio piblico, mediante resolucion que haya
causado estado.

H) El Defensor Municipal de Derechos Humanos, durante su cargo no podira
desempeiiar otro empleo, cargo o comision publicos.

1) Certificacion en Materia de Derechos Humanos, que para tal efecto emita la
Comisién de Derechos Humanos del Estado de México.
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LOS DOCUMENTOS SOPORTE DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS A LOS ASPIRANTES SON

1

2.
3

Acta de nacimiento o documento con que acredite la nacionalidad mexicana
(original y copia para cotejo).

Credencial de Elector vigente (original y copia para cotejo)

Titulo de licenciatura /o documentos con que acrediite su experiencia o estudios en
derechos humanos (original y copia para cotejo)

Informe de antecedentes no penales actualizada

NN
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